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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6790 A.B.Q., S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria.

Por acuerdo del órgano de administración de esta misma fecha 29 de octubre
de 2020, y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 16 de los Estatutos
sociales y en el Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (aprobado por
el  Real  Decreto Legislativo 1/2010,  de 2 de julio),  se convoca Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad A.B.Q., S.A., en las instalaciones de
la empresa sitas en calle Ingeniero Torres Quevedo, 36, nave 5, 28022-Madrid,
para el día 29 de diciembre de 2020, a las diez horas y treinta minutos, en primera
convocatoria; y en segunda, en su caso, para el siguiente día, 30 de diciembre de
2020, en el mismo lugar y hora. Acorde con el Estado de Alarma en vigor, la Junta
podrá realizarse telemáticamente, y todo ello con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.- Elección de Administrador único por plazo de seis años o, en su
caso, renovación del actual por el mismo plazo.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión, o en su caso
nombramiento de dos Interventores para su posterior realización.

Madrid,  29  de  octubre  de  2020.-  El  Administrador  único,  Enrique  Patuel
Sánchez-Rubio.
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